RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003214, Ent. N° 2863/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con la addenda a suscribir del Convenio existente entre la Junta Nacional de Drogas y la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5/9/11, la Presidencia de la República remitió a este Tribunal Proyecto de Convenio a suscribir por la Junta Nacional de Drogas y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto es el fortalecimiento de la actual “Red de Atención a Usuarios Problemáticos de Drogas (UPD), a través de la creación de un programa de proximidad para la atención de dichas personas, denominado “Aleros”;

2) que se previó que el Convenio tuviera una duración de un año, pudiendo prorrogarse automáticamente por dos períodos más, al tiempo que respecto a los fondos a destinar por la Junta Nacional de Drogas, se estableció un aporte semestral de $ 1.800.000;
3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 21/9/11, no se formularon observaciones al Proyecto de Convenio, cometiendo a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 1.800.000;

4) que con fecha 15/11/11, la Junta Nacional de Drogas y la Intendencia de Montevideo procedieron a suscribir el convenio indicado;

5) que en esta oportunidad, la Presidencia de la República remite proyecto de addenda al Convenio referido, disponiendo aumentar la partida asumida por la Junta Nacional de Drogas, en virtud de haber aumentado las acciones de captación, derivación y acompañamiento de personas afectadas al consumo de drogas;

6) que en virtud de lo indicado, la cifra a remitir por la Junta Nacional de Drogas se aumenta en $ 1.165.584 a transferir en el mes de marzo de 2013, previéndose que para los Ejercicios 2013 y 2014 las partidas semestrales serán de $ 2.781.024 (aumentando en $ 981.024 por semestre), cada una que se transferirá a la Intendencia de Montevideo;

7) que por Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por intermedio de la cual se aprueba la addenda de Convenio indicada;

8) que se remite Documento de Afectación Nº 000515, de fecha 2/5/13, por el que al Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 533, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, por un monto total de $ 1.800.000;

9) que se remite finalmente nota de fecha 21/5/13, por intermedio de la cual se deja constancia que el monto a transferir por los Ejercicios 2013 y 2014 asciende a la suma de $ 12.289.600; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 463/988, en la redacción dada por el Artículo 2 del Decreto 170/000, se prevé que son competencias de la Junta Nacional de Drogas la instrumentación de las directivas nacionales en materia de prevención y tratamiento de la adición a las drogas, así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los planes y programas que se establezcan en la materia;

2) que en referencia a las competencias a cargo de la Intendencia de Montevideo, cabe destacar que de conformidad con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 9.515, compete a las intendencias ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones y, en particular, coadyuvar en la ejecución de toda medida preventiva y profiláctica que impongan las leyes o que dicten el Poder Ejecutivo o las autoridades competentes;
3) que por lo tanto, el Proyecto de Convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere a las partes integrantes de los mismos; 

4) que el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF habilita a realizar la contratación en forma directa entre Organismos estatales o con personas públicas no estatales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de addenda remitido;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita la respectiva addenda, se comete a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República, la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

3) Cometer a la Contadora Delegada las eventuales reprogramaciones que se realicen por el presente Convenio y addenda, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República;

5) Devolver las actuaciones.
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